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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 19 de agosto de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-00711 

 

Estando las diligencias al Despacho se observa la necesidad de requerir a 

la parte demandante para que proceda a realizarlas una vez más. 

 

Conclusión a la que se arriba si se tiene en cuenta que revisando el 

citatorio remitido al demandado conforme el art. 291 del Código General 

del Proceso, por un lado, se indica que el término para comparecer al 

proceso es de 10 días cuando en la demanda indica que el ejecutado se 

encuentra en la ciudad de Bogotá, y por el otro, se enuncia que la fecha 

del mandamiento de pago es del 8 de noviembre de 2019 y no del 28 de 

junio de 2019 como realmente acontece. 

 

Respecto a las diligencias de que trata el art. 292 ib., se observa que de 

su contenido no se puede establecer con certeza el contenido del aviso 

remitido al ejecutado para verificar su contenido y que en efecto tenga las 

advertencias de que trata esa norma, así como tampoco que hubiera sido 

remitida la providencia a notificar. 

 

Así las cosas, sin que existan medidas cautelares pendientes por ejecutar, 

se hace necesario requerir a la parte demandante para que en el término 

de 30 días proceda a notificar a la parte demandada conforme las 

advertencias señaladas, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito conforme lo dispone el art. 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __55___ del _17 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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